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MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS 

A propuesta de! Presidenta del Con
sejo de Ministros, Ministró dé la Gue
rra,

Vengo en adm itir la dimisión del 
cargo de Subsecretario de dicho Mi
li i Merlo a Ü. Rodrigo Gil Ruis.

Dado en Barcelona a veintidós de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
seis.

: MANUEL AZÁÑA
M  t^ es íto t-e  dél Consejo • á% .. M M stfos-

y M inistro de lá Guerra,
F r a n c is c o  L a r g o  C a b a l l e r o *

De acuerdo con el Consejó dé Mi
nistros y a iTropüésta dé $ü Presidente, 

Vengo en nombrar Subsecretario 
del Ministerio dé la Guerra a 6* José 
Asensio Torrado.

Dado en Barcelona a veintidós dé 
Octubre de mil novecientos treinta y 
seis,

. MANUEL. .AZ AÑA
El Presidente del Consejo de Ministros 

y Ministro de la Guerta,
, F r a n c isc o  L argo Ca b a l l e r o .

A propuesta dél Ministro dé la Gue
rra,

Vengo en disponer cesé en él man
do de la prim era División orgánica el 
General de brigada D. Sebastián Po
zas Perea

Dado en Barcelona a veintidós de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
seis. . .. ' ■ y /

. : M a n u e l  a z a ñ a '
1E1 PresidfeUté dél OOñSójd dé Miñlstíóp 

y MíhigtfO dé la GüéíSPá, 
F r a n c is c o  L a r g ó  C a b a l l e r o .

A propuesta dél Ministro de la Gue
rra,

Vengo en nom brar General Jefe de 
la prim era División orgánica al Gene
ral de brigada D. José Miaja Menant.

Dado en Barcelona a veintidós de

Octubre d . mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA
El » Presidente del Consejo de Ministro: 

y Ministro de la Guerra,
F r a n c i s c o  L a r g ó  C a b a l l e r o .

A propuesta del Ministro de la Gue
rra,

Vengó en nom brar General Jefe del 
Ejército de Operaciones del Centro al 
General dé brigada D. Sebastián Po
zas Perea, extendiéndose así ei ruando 
que ejerce sobre la segunda línea de 
defensa de Madrid, como Presidente 
Delegado de la Junta de Defensa, a 
todo el radio de operaciones Mél Cen
tro.

Dado en Barcelona a veintidós de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
seis.

MANUEL AZAÑA

El Presidente del Consejo dé Mlñiátros 
y  M iülstfu dé la G ü e m ,

F r a n c i s c o  L a r g ó  Ca b a l l e r o *

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
Excmo. Sr.: Por él Ministro de la 

Guerra m  ha dictado con fecha 19 del 
corriénte una Circular por la que se 
reorganiza el organismo rector de las 
Milicias voluntarias. Como confirma
ción de dicha Circular he tenido a bien 
disponér io, siguiente:

1.° Los Batallones de republicanos 
voluntarios creados por disposición 
de Ü  de Julio último pasarán a cons
tituir las Milicias voluntarias y se or
ganizarán en Batallones, los cuales lle
varán una numeración correlativa, sin 
ningún sobrenombré.

2.» Las plantillas dé los citados Ba
tallones serán fijadas por el Ministro 
de la Guerra.

3.° Se suprime la Inspección gene
ral de Milicias, que quedará convcriL 
da en Comandancia de Milicias, pu-

dieiido ser desempeñada por un Jefe 
del Ejército o una persona civil de
signada por el Ministro de la Guerra. 
Será, misión de esta Comandancia cuan
to se refiera a la organización, disci
plina y administración de las Milicias 
voluntarias armada.^ de las Milicias lo
cales y de las Milu, s de retaguardia. 
La organización de esta^ Comandancia 
será regulada por el Ministro de la 
Guerra.

4.ü Todo lo referente a Investiga
ción, vigilancia y empleo de las Mili
cias de retaguardia constituirá un o r
ganismo independiente, cuya misión y 
funciones corresponde orientar al Mi
nistro tíc la. Gobernadón, de acuerdo 
con el Litado Mayor del Ministro de 
ía Guerra y los Generales Jefes de jo s  
ejércitos de operaciones.

5.° La Junta Nacional de Milicias 
quedará disueíta y se constituirá una 
nueva Junta, formada por los Comisa
rios que '.'signe-el Comisario general 
de Guerr Formará parte de esta Jun
ta un Delegado del Ministro de Ja  Gue
rra y el Comandante de las Milicias, 
y actuará un Comité ejecutivo, cuyas 
atribuciones se fijarán por disposicio
nes posteriores.

6.° Dependientes de ía Comandancia 
de íás Milicias de Madrid funcionarán 
las Comandancias regionales de Va
lencia, Cataluña, Norte y Andalucía, 
las'cuales tendrán a su vez Comisarios 
designados én la misma forma que la 
de Madrid, que constituirán las Juntas 
regionales de Milicias.

Lo digo á V. E, para sü conocimien
to y efectos* Mád-rid, .22 de Octubre 
dé 1936.

LARGO CABALLERO

Señores Ministros de la Gobernación y
Guerra.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
Ilmo. S r,: Visto el artículo 29 de  

la ley Hipotecaria y él Decretó de 22 
de Abril de 1931, este Ministerio ha
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acordado jubilar a D. Raf.ael. lnsa Sa- 
gristán, Registrador de la Propjedad 
de Madrid (Norte), de primera clase, 
con derecho al haber que por clasifi
cación le corresponda, por tener cum
plida la edad de setenta años que las 
citadas disposiciones establecen para 
la jubilación forzosa de estos funcio
narios.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 16 de Octubre de 1936 -

RUIZ FUNES
Señor Director general de los Regis

tros v del Notariado.

M INISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilm o . Sr.: Vista la instancia suscri

ta por leí Secretario general de la Sec
ción de Ciudad Real del Sindicato Na
cional de Trabajadores de la Recau
dación de Contribuciones e Impues
tos del Estado (U. G. T.), y avalada 
por el expresado Sindicato, solicitan
do que se haga extensivo a la expre
sada provincia lo dispuesto «en el De
creto de 23 de Septiembre último para 
la de Valencia,

Este Ministerio, en uso de las fa
cultades que le confieren los artícu
los 4.° y 5.° de dicho Decreto, ha acor
dado lo siguiente:

1.° Declarar cesantes a todos los 
Recaudadores de la Hacienda en las 
distintas zonas de la provincia de Ciu
dad Real.
. 2.° Encargar dél servicio recauda
torio a la Sección, en dicha provincia, 
del Sindicato Nacional de Trabajado
res de la Recaudación de Contribucio
nes e Impuestos del Estado' (U. G. T.), 
en las mismas condiciones que se le 
encomendó a los Sindicatos profesio
nales de la provincia de Valencia por 
el Decreto de 23 de Septiembre pró
ximo pasado.

3.° Que la Sección de Ciudad. V ?al 
,del mencionado Sindicato formule in
mediatamente, por conducto de la De
legación de Hacienda en la provincia, 
la propuesta a que se refiere el artícu
lo 1.° del citado Decreto, de las per
sonas que hayan de actuar como Re
caudadores en cada una de las zonas

. en que aquélla está dividida, a fin de 
que por este Departamento ministerial 
se puedan hacer los correspondientes 
nombramientos y expedirse por esa 
Dirección los oportunos títulos y cre
denciales, a los efectos reglamenta
rios.

4.° Que hasta que los nuevos‘ Re

caudadores comuniquen a la Tesore
ría de Hacienda de la provincia los 
Auxiliares que nombren para sus res
pectivas zonas, continúen prestando 
servicio en las mismas los que des
empeñan actualmente tales destinos.

5.° Que el servicio de recaudación 
y los anejos al cargo de Recaudador 
habrán de prestarse con sujeción a los 
preceptos del Estatuto de Recauda
ción y demás disposiciones vigentes, 
en cuanto rio se opongan a las conte
nidas en el repetido Decreto. El Re
caudador de la zona de la capital in
gresará diariamente en arcas del Te
soro las cantidades recaudadas de los 
contribuyentes,; y los de las demás 
zonas, en los d í a s  15 y último de 
cada mes.

6.° Que* en tanto no se lleve a efec
to la reorganización de los servicios 
en materia de recaudación de la Ha
cienda, los Recaudadores que propon
ga la Sección del Sindicato, y que 
sean nombrados por este Ministerio, 
percibirán provisionalmente los pre
mios de cobranza que por la recauda
ción e n período voluntario , tienen 
asignados actualmente las respectivas 
zonas y los recargos y dietas corres
pondientes a la recaudación ejecutiva, 
con la obligación de atender, no sólo 
a la retribución de su trabajo perso
nal, sino también a la de los Auxilia
res y  a todos los demás gastos que 
ocasione la recaudación.

, Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
21 de Octubre de 1936.

p . d .* '
JERONIMO .BUGEDA

Señor Director general del Tesoro y
de Seguros. A

Ilm o . Sr.: Vista la instancia sus
crita por el Secretario general de la 
Sección de Guadalajara, del Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Recau
dación de Contribuciones e Impuestos 
del Estado (U. G. T.) y avalada por el 
expresado Sindicato, solicitando que 
se haga extensivo a Ja expresada pro
vincia lo dispuesto en el Decreto de 
23 de Septiembre último para la de 
Valencia,

Este Ministerio, en usó de lastfacul- 
tádes que le confieren los artículos 4.° 
y ó;0 de dicho Decreto, ha acordado lo 
siguiente:

.1.° Declarar cesantes, a todos los 
Recaudadores de la Hacienda eri las 
distintas zonas de la provincia de 
Guadalajara.

2.? Encargar del servició recauda
torio a la Sección, en dicha provincia, 
del Sindicato Nacional de Trabajado

res dé la Recaudación de Contribucio
nes e Impuestos del Estado (U. G. T.) 
en las mismas condiciones que se le 
encomendó a los Sindicatos profesio
nales de la provincia de Valencia por 
el Decreto de 23 de Septiembre pró
ximo pasado. '

3.° Que la Sección de Guadalajara 
del mencionado Sindicato formule in
mediatamente; por conducto de la 
Delegación de Hacienda de la provin
cia, la propuesta a que se refiere el 
artículo l.« del citado Decreto, de las 
personas que hayan de actuar como 
Recaudadores en cada una de las zo
nas en que aquélla está dividida, a fin 
de que por este Departamento ministe
rial se puedan hacer los correspon
dientes nombramientos y expedirse 
por esa Dirección los oportunos Títu
los y Credenciales a los efectos regla
mentarios.

4.10 Que hasta que los nuevos Re
caudadores comuniquen a la Tesorería 
de Hacienda de la provincia^ los Au
xiliares que nombren para sus respec
tivas zonas, continúen. prestando ser
vicio en las mismas los que desempe
ñen actualmente tales destinos.

5.° Que el servicio de Recaudación 
y los anejos al cargo de Recaudador 
habrán de prestarse con sujeción a los 
preceptos del Estatuto de Recaudación 
y demás disposiciones vigentes en 
cuanto no se opongan a las contenidas 
preceptos del Estatuto de Recaudación 
de la zona de la capital ingresará dia
riamente, en arcas del Tesoro, las 
cantidades recaudadas de los contri
buyentes y los de las demás zonas, en 
los 15 y último de cada mes.

6.-° Que en tanto no se lleve a efec
to la reorganización de los servicios 
en materia de recaudación de la Ha- 
cienda, los Recaudadores que propon
ga la Sección del Sindicato y que sean 
nombrados por este Ministerio, perci
birán provisionalmente los premios de 
cobranza que por la recaudación, en 
período voluntario* /tienen asignados 
actualmente las respectivas zonas y los 
recargos y dietas correspondientes a 
la recaudación ejecutiva, con obliga
ción de ateridér, no sólo a la retribu
ción de su trabajo personal, sino tam
bién a la de los auxiliares y a todos 
los demás gastos que ocasione la re
caudación. >

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 21 de Octubre de 1936.

p . D.,

JERONIMO BUGEDA

Señor Director' general del Tesoro y
de Seguros. ■■y
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Ilm o . S r.: Entre las provincias en 
que se ha encomendado el servicio  
de recaudación de las contribuciones 
e impuestos del Estado a los Sindica
tos profesionales, por Decreto de 23 
de Septiembre último y Ordenes mi
nisteriales de 2 y 10 del mes actual, 
figuran .1 a s de Almería, Castellón y 
Jaén, en las cuales dicho servicio no 
se realizaba por Recaudadores direc
tos de la Hacienda en cada una de 
las zonas, sino por Arrendatarios del 
mismo en toda la provincia, a quie
nes se venia haciendo, con sujeción a 
las disposiciones vigentes, un solo 
cargo de valores y sé les practicaban 
las liquidaciones reglamentarias. Por 
esta circunstancia los Arrendatarios 
tenían montada una Oficina en la ca
pital de la provincia, donde estaban 
centralizadas todas lás. operaciones-de 
lá recaudación, que distribuía el car
go único a los Auxiliares de las dis
tintas ¿Pilas, verificaba los ingresos de 
lo recaudado é'íi la s . mismas y mante
nía directamente las relaciones oficia
les con las dependencias provinciales 
de Hacienda; ’ y siendo conveniente 
qué subsista esta organización, en tan
to no se lleva á efecto de un modo 
general la del servicio recaudatorio, 
a fifi de que en las provincias en que 
éste se hallaba arrendado no se pro
duzca una perturbación y un retraso 
én las operaciones de cobranza con 
motivo del trabajo que ocasionaría a 
3ás tesorerías de Hacienda el desdo- 
biámíértto del cargo provincial en los 
correspondientes a las distintas zonas 
y las demás operaciones que con ello 
se relacíonán,

Este Ministerio sé há servido dispo
ner, como aclaración a sus Ordenes 
de 2 y de 10 del actual, por las que 
se encargó del servicio de referencia 
a las Secciones de Almería, Castellón 
y Jaén, dél Sindicato Nacional de Tra
bajadores de la Recaudación de Con
tribuciones e Impuestos d e l  Estado 
(U. G. T .), que en las citadas provin
cias continúe organizado el servicio 
en iguál forma que lo estaba, con la 
sola Variación de qué la personalidad 
del Arrendatario para con la Hacien
da se sustituya por la de la persona 
qüe, -a propuesta de la Sección res
pectiva del mencionado Sindicato, sea 
hombrado Recaudador provincial por 
esté Departamento, quedando en lo 
demás vigentes las disposiciones con
tenidas en las mencionadas Ordenes 
m inisteriales.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocim iento y demás efectos. Madrid, 
21 dé Octubre de 1936. .

p. m,
JERONIMO RUGGDA

Señor Director general del Tesoro y 
d e , Seguros.

MINISTERIO D E  LA GOBERNACION

ORDEN
Excmo. Sr.: A virtud dei considera

ble aumento en el número de asuntos 
encomendados a esa Dirección general, 
eft los cuales interviene personalinen- 
le V. E., invirtiendo un tiempo exce
sivo en la fitma de los documentos 
atribuidos a su despacho, con perjui
cio de otros servicios y atenciónés de 
capital importancia y del normal fun
cionamiento de ese Centro directivo, 

Este Ministerio ha tenido a bien au
torizar a V. E. para despachar con es
tampilla los asuntos de mero iráínile, 
las diligencias y certificaciones de. po
sesión y cese de los funcioiiarios del 
Cuerpo de Investigación y Vigilancia, 
concesión dé licencias y permisos, in
validación de notas y, por último, los 
documentos de Identidad aiité las Au
toridades de la República y el públi
co en general.

•Asimismo se; entenderá conferida 
aquella facilitad para el caso concreto 
de ja firma de jas diligencias de cese y 
posesión de los funcionarios del Cuer
po de Investigación y Vigilancia, así 
como de las ceriifieaciones correspon
dientes, cuando deban efectuarlo por 
delegación de V. E. ó en uso de sus 
facultades reglamentarias, a los ihts- 
trísimos Sres. Subdirector de Seguri
dad y Jefe superior de la Policía gu
bernativa de Madrid*

Lo que participo a V* E. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 16 de Octubre de 1936.

. • A. GALARZA
Señor' Director general de Seguridad.

MISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI- 
CA Y BELLAS ARTES

 ORDENES
Il m o. Sr.: Vísta lá instancia suscrita 

por los Arquitectos D. Luis Víllaílüeva 
Echevarría y D. Luis Liaz Tolosafia en 
súplica de que se amplíe el,p lazo de 
seis meses concedido para la presenta
ción de los trabajos del segundo grado 
del concurso de proyectos para la cons
trucción de un edificio con destino a 
En ala de Ingenieros de Montes en la 
Ciudad Universitaria de esta capital, 
que finaliza el 30 del actual mes de 
Octubre:

Resultando qúe pasada dicha instan

cia a informe de la Junta Facultativa 
de Gonsimceiones civiles, considera 
que por las circunstancias préséntés 
procede ampliar indefinidamente él pla
zo que entonces se señaló:

Considerando que es justa su peti
ción, ya que la anormalidad actual les 
imposibilita el llevar a cabo dicho tra
bajo, y que, por tanto, procede apla
zar su presentación mientras perduren 
las actuales cir umsíanCías,

Este. Ministerio hi, dispuesto quede 
en suspenso el plazo marcado para la 
presentación de los trabajos del segun
do grado del concurso del proyecto pá- 
ra la construcción del edificio destinado 
a Escuela de Ingenieros de Montes en 

la Ciudad Universitaria dé esta- capi
tal y todos los concursos de proyectos 
para la construcción de edificios depen
dientes de este Ministerio que se hallen 
en estas nondicÍüi//\s, publicándose en 
su día en la GáoeI a  De Ma d r id , con  

un mes de anticipación, la fecha efi que 
la Superioridad acuérde la préséhtá- 
clon de ios trabajos.

Lo digo a Y* L para m  conocimiento 
y demás efectos* Mrhdd, 14 dé Gétubée 
de 1936.

JOSE RENAL! 
Señor Subsecretario de. es-te Ministerio.

Ilm o . Sr.: Vista la instancia de doña 
María Victoria González Mateo, fun
cionarla dei Cuerpo facultativo de Ar
chivos, Blbtioiecas y Museos, que con 
fecha 24 de Septiembre dé 1936 diri
ge a este Ministerio, teniendo entrada 
en el misino el 10 del corriente Octu
bre, suplicando se le conceda nn mes de 
prórroga de la licencia-que venía dis
frutando por enfermedad, a causa de 
que subsiste dicha dolencia:

Resultando que con fecha 2 de Sep
tiembre de 1936 se le concedió la licen
cia de un mes por enfermedad, coh 
aneglü  a los preceptos dei Reglamen
to de 1 de Septiembre de 1916, dictado 
pata la aplicación de la ley de Rases 
de 22 de Julio del mismo año: 

Resultando que dicha licencia éXpl- 
rába su plazo el día 2 del corriente: 

Resultando que con fecha 2 de Octu
bre remitió a esta Sección telegrama 
desde Reí piñán, que dice lo siguiente: 

“Envío ceriificado prórroga Victoria 
González Mateo”, que queda archivado 
en sü expediente personalí' '

Resultando que a la instancia men
cionada en súplica de la prórroga- 
acompaña un certificado del Doctor m  
Medicina, Médico del Consulado gene
ral de España en París, en el cual ma
nifiesta que ha sido examinada la refe
rida señora y que padece una Colitis 
suhaguda, que necesita un tratamiento 
dietético hidromineral:
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Resultando que dicho certificado 'mé
dico' del Dr. Luna viene legalizado por 
el Consulado generaí de España* avala
do con la firma del Sr, MarUrtezArtero, 
Cójisul actual:

Considerando qüe coíl todo lo expues
to y dadas las circunstancias actúales 
fio haber podido, remitir afitel la iri£- 

. tanda- y certificado dichos:
Considerando que dicha petición se 

ajusta al artículo 3 3 del Reglamento 
de 7 de Septiembre dé 1918 y á la j k a l  
orden de 1:1 de Diciembre de 1924, dic
tada como aclaración del Reglamento 
de 7- de Septiembre de 1918 en sus ar
tículos 32, 33 y 20, reguladores de di
cha situación,

Este Ministerio ha acordado conce
der la prórroga de Ucencia que solici
ta doña * Victoria González Mateo por 
Úrt mes con/medio sueldo, cdft arregló 
Ja Jas disposicióhes citadas* V

Lo que comunico a V. 1. para sú tó» 
fiocimíento y eíectos¿, Madrid, 19 de 
Octubre de 19315.

‘ í\ D»,
. JOSE RENA.il 

ien ór Director general de Relias Artes,

Ilmo S r .: É n uso dé la autorización 
concedida por tiécrétó dé 13 de Octu
bre último, \

Este Ministerio ha acordado nom
b rar con carácter interino Comisario 
del Conservatorio Naciphai dé Música 
y Declamación de Madrid a D. José 
Casero Escudero*

Lo digo a V. 1* para SU con de i mien
to, Madrid, 22 dé Octubre dé 1938,

p> h»
: JOSE RENAU'

ieftbr Subsecretario de .. e|té Mínls-
■■ terio. ;■ ■. ■

Ilmos. Sres.: Este Ministerio ha re
suelto cese la delegación de firma que 
Ifé íüé otorgada al Director general de 
Bellas Artes por Orden de 29 de Sep
tiembre último.

Ló digo a VV* TÍ* para su cdhoei- 
ttiíéfito y demás efectos* Madrid» 22 de 
Octubre de 1980.

JESUS HERNANDEZ

¡Señores Subsecretario* Director gene
ral de Bellas Artes y Ordeñador da 
Pagos por obligaciones de este Mi
nisterio.

llmo. Sr.: En virtud de lo prevenido 
eti los Decretos de la Presidencia de 
21 de Julio y 27 de Septiembre últimos, 

Este Ministerio ha resuelto que doíi 
Joaquín Espinosa Ferráildiz y ti, Afi- 

■ ■ ' ; - A  . - •

ton i o Alonso Mimoyerro Pretes, Inspec
tor y Especialista del Cuerpo Médico 
escolar, cesen en sus cargos, con pér
didas de todos sus derechos.

Lo digo a V. I. para sh eofiocimieñ* 
to y demás efectos. Madrid, 19 de Oc
tubre qle 1938,

i*. 0.,
* 'WENCESLAO ROCES

Señor Director, general de Primera eftv 
señanza. /

MINISTERIO  DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES ■

Ilmo. S r .: En virtud dé ló dispuesto 
en ios, Decretos de la Presidencia de 
21 de Julio y 27 de Septiembre últi- 
mosé ' ■ ■ , .v

Este Ministerio ha tenido á biéíi 
disponer la destitución det funciona
rlo de este Deparlamento, suspenso 
en sus derecho^ de conform idad Con 
lo prevenido én el artículo 1.° del se
gundo de los Decretos atités citados» 
ti» Juan Terrasa Piigés» Agregado co
mercial de segunda clase cotí destino 
en la Oficina com ercial de Wáshing- 
ton, con pérdida, de todos los dere
chos y separación d el, Escalafón- co -̂
rrespondiente. ,

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos» Ma
drid, 21 de Octubre de 1936,

p. b», . . .

: ■_ ■ ' , r a m ó n  l a m o n e d a  .

Señor Subsecretario dé cále Ministerio»

Ílmo. S r .: En virtud dé lo dispuesto 
én los Decretos dé iavPrtódéñoiá de 
21 de Julio y 2? de 5é|diembfé últi
mos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
,disponer la destitución del funciona
rio de este Departamento, suspenso 
en sus derechos» de conformidad eoit 
lo prevenido en él artículo 1»° dél se
gundo de los Decretos antes citados, 
D. Pedro Ja Hidalga RíchevarWa, Au
xiliar especializado de Comercio, Con 
pérdida de iodos los derechos y se
paración del .Ese id afún corresppn- 

' diente.
Lo que comunico a V. L para sü 

coñociriiiehto y. demás efectos. Ma
t ó  dy 20 dé Octubre dé 1MB.

■ : ■ ñ. n.,
■ RAMON LAMONIDa

Séñor Subsecretario de esté Miñi&térid»

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y MARINA MERCANTE

ORDEN

Ilmo. Sr. : La actuación dé los Co
mités del£ Frente Popular de Comuni
caciones y de los Sindicatos en que 
se agrupa el personal dé Correos y 
Telégrafos, así como la de los llama
dos Comités de control de estos servi
cios, no debe ser otra en ningún mo
mento que la de colaborar leal y es
trechamente con quienes asumen las 
jefaturas todas de ambos Ramos y la 
dé Vélar con celo extraordinario por 
que el correo y el telégrafo sean, aho
ra más qhe nunca, instrumentos efica
ces del Poder público, a fin dé robus
tecer éste y facilitar la función dé lós 
depositarios dé sU confianza.

No obstante, algunos de los citados 
Comités, con tan incomprensible como , 
lamentable olvido de éstá finalidad, 
han rebasado los límites bien -definí* 
dos de sus actividades para ejercer 
otras qué suponen, en Unos casos, tiná 
Intromisión de las atribuciones de los 
Jefes de las oficinas» en otros una 
Usurpación dé facultades regladas que 
Jamás, cualesquiera que sean las cím 
chnstancias políticosociáles» puede de
legar la Superioridad, y en todos élioS 
tiña injerencia que ñléngúa lá autorh 
dad de los mandbS legítimos y periné* 
ba la gestión y el desempeño de los 
servicios.

En ninguna ocasión, pues, hubiera 
podido tolerar esté Ministerio tal és* 
tadó de cosas por reducidas que fue
ran su área y su trascendencia, pero 
fiieños puede hacerlo en ocasión tan 
grave como la presente, que requiere ; 
la máxima autoridad y reclama las ma
yores asistencias; y por ello se ve 
obligado a disponer:

Prim ero. Los funcionarios todos 
dependientes" de este Ministerio, a 
quienes se recuerda el deber ifielüdi* 
ble de cumplir exacta y rigurosamente 
los mandatos de sus Reglamentos oh  
gañicos y de servicios, sé abstendrán 
dé obedecer aquellas órdenes que hó 
emanen de sus legítimos Jefes inmé* 
díalos o superiores.

Segúndol Los contraventores de lo  ̂
prevenido én el apartado anterior» así 
como los funcionarios que sin ténéC 
atribuciones legales para ello deft óf* 
denes yerbales o escritas» y( lóg Jéfés 
respectivos que lo toleren, Incurrirán  
én falta, que será sancionada CÓh arfe* 
gto a las disposiciones ré$daméñtariá3 
en vigor, considerándose» además» co* 
mo circunstancia agráváñífe el hechq 
de cometerse aquélla en los presentes 
momentos, /  , ,
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Lo que para su cumplimiento comu
nico a V. I. Madrid, 22 de Octubre 
de 1936.

B. GINER DE LOS RIOS
Señores Directores genérales de este 

Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

JUNTA CENTRAL DE SOCORROS
Junta de Socorros con motivo de la 

rebelión militar de Julio de 1936.
Cantidades recibidas en concepto de 

donativo.
(Continuación.)

PESETAS

Suma anterior,.. 5.768.736,88

D.a Antonia Pomares ..... 1,00
D.a Balbina Tovar   ........ 1,00
D. Rafael López .......   3,00
D. Luis Alcubierre ...... 5,00
D. Antonio Pérez ......... 5,00
D. Salvador Pérez ........ 2,00
D. Antonio Casabuena ... 5,00
D. José Prast ......    10,00
D. Salvador Barranco ... 5,00
D. Gerardo Hevia ...*..... 3,00
D. Francisco Porto ...... 2,00
D. Luis Sánchez ........... 5,00
D. Fernando Viejo ....... 1,00
D. Antonio del Vallé ... 5,00
D. Eusebio Moreno, ...... 5,00
b . Joaquín González ..... 5,00
D. Casimiro Rosendo .... 5,00
D. Enrique García .....   5,00
D. Adolfo Rodríguez .... 2,50
D. José Fernández ........  10,00
D. Germán Pujol ..........   5,00
D. Amadeo Cuervo ....... , ' 5,00
D. Antonio Pascual ...... 5,00
D. Angel Pascual ' ......... 5,00
D. Eugenio Velarde ......   2,50
D. Mauricio Cea .......... 25,00
D. Vicente Morán..   , 6,00
D. Luis Ríos  ..........   1,00
D. Francisco T orres  1,00
D. Jorge J. Bernaldo .... 3,00
D. Edmundo de la Vega.. 10,00
D. Eduardo A. Palacios... 10,00
D. Francisco García ..... 5,00
D. Demetrio L. Andrés... 5,00
D, Miguel Gamo ........... 10,00
D. Joaquín Roble daño ... 10,00
D. Ricardo Muela ......   2,00
D. Constantino García 5,00
D. Romualdo Que ve do ... 5,00
D. Luis Sanz ............... 5,00
D. Gerardo Morales ...... 5,00
D. Modesto Domínguez .. 1,00
D. Marcelino García .....  1,00
D. Nicolás Pavón  .....  10,00
D. Mateo del Val ......... 5,i)0
D. Cesáreo Palacios ...... 5,00
D. Juan P. Mornpó  1,00
D. Alfredo Martín ......... 1,00
D. Victoriano A. M. Qr-

tego  ......    2,00
D. José Meré ................... 5,00
D. Froilán P. de León... 4,00

p e s e t a s

D. Andrés Pascual 2¿00
D. Eugenio Ciordia ...*»* 1,00
D. Valentín García 1,00
D. Arturo Crespo ......... 25,00
D. Faustino Medina ...... .10,00
D. Gonzalo López  .......  5,00
D. Argeo Vayón  ......   10,00
D. Tomás Rodríguez ..... 10,00
D. Balbino Martínez ...... 2,00
D. Deogracias Alvarez ... 1,00
D, Patrocinio Barrilero .. 5,00
D. Ignacio Alcalde ....... . 2,00
D. Juan Hernández ...... 5,00
D. José Beteta 5,00
D. Francisco Amorós ... 5/10
D. Bruno Puertas ......... 2,00
D. Ricardo Gómez ...... 2,50
D. Andrés Costa ......... 5,00
D. Vicente Zumel  ........  20,00
D. Emilio Gil .............. 2,00
D. Antonio Muñoz ........ 10,00
D. Rafael Cerró  ........   2,50
D. Ramón Planchuela... ; 0,50
D. Vicente Ayuso ....i.... 5,00
D, Modesto Jiménez...... 2,00
D. Francisco Padilla y 

D. Antonio González, 
porteros del Instituto 
Nacional de Segunda 
Enseñanza de Cuevas 
de Almanzora (Alme
ría) ... .... .... ..... .... .... . 30,00

D. Pedro López y López, 
de Huéscar (Granada). 10,00

D. Narciso Ruiz López,
de Lorca (Murcia) ..... 5,00

Sindicato de Agenes de 
Seguros  ......   700,00

Funcionarios de Hacien
da en la Administra
ción de la Fábrica Na
cional de la Moneda y 
Timbre, 145,59 pesetas, 
constituido por los si
guientes donativos:

D. Manuel Fernández .. 27,29
D. Joaquín Ceballos 25,28
Dé Federico Aristizábal .. 20,68
D. Joaquín de Pablo ..... 15,84
D. Vidal Peiró ............ 30,00
D. José Flores ... ......... 13,26
D. Joaquín Alia ........... 13,26
Personal facultativo de la

Biblioteca Facultad de *
Letras, 39,78 pesetas, 
constituido por los si
guientes donativos:

D.a Juliana Corral .... ..... 13,28
D. Pedro Morales ......... 13,26
D. Jorge Hernández ...... 13,26
Personaí afecto a la Junta 

facultativa de Cons
trucciones civiles del 
Ministerio de Instruc
ción pública, 91 pese
tas, constituido por los 
siguientes donativos:

D. Antonio Flórez 13,25
D. Juan Moya  ...... 13,25
D. Luis Bellido ............... 13,25
D. Teodoro de Anasagasti ' 13,25
D. Juan Alvarez .......... 13,25
D. Antonio Lanas ......... 8,25
D. Andrés Hernández ... 8,25
D. Tomás Molina ......... 3,25
Personal afecto a la Jun

ta del Patronato para

PESETAS

la protección, etc., del 
Tesoro Artístico Nacio
nal, 75 pesetas, cons
tituido porlos siguien
tes donativos:

D. Alejandro Ferrant ... 25,00
D. Francisco Iñiguez.....8 25,00
D. José Rodríguez ....... 25,00
Personal afecto a la Ofi

cina técnica de Cons
trucción de Escuelas 
del Ministerio de Ins
trucción pública, 73,40 
pesetas, constituido por 
los siguientes donati
vos:

D. Fernando Molini.....,^ 8,25
D. Pablo Cástillo  ...... 8,25
D.*Margarita Vela.....,.,* 8,25
D. Antonio Pérez ...........  8,25
D. Fernando Sloker ...... 8,25
D. Luis García ...............  11,95
D.aEugenia de Larra....s 11,95
b .  Eu genio Molini  ....... 8,25
Taller de Precisión de 

Artillería (cuarta en
trega)  .........   10.329,25

De Aviación y de Julio 
Sánchez Delgado ...... 49,50

Escuela Industrial  ...... 90,00
Establecimiento Central 

de Intendencia (quinta
entrega)  ..........   722,75

Sucursales del Banco de 
España en Málaga y 
Valencia 5.124,55

D. José García, Valverde, 
número 44 (Madrid)... 50,00

Dirección g e n e r a l  de 
Marruecos (Presiden
cia del Consejo de Mi
nistros). Funcionarios 
de dicha Dirección, pe
setas 3.258,65, consti
tuido por los siguientes 
donativos:

D. Argimiro Maestro  62,65
D. Antonio Nombela...... 58,75
D. José Antonio de Cas

tro .......  51,18
D. Ramón Sagastizábal... 31,65
D. Luis Jiménez.....   19,61
D. Jesús García............. 16,25
D. Manuel Lozano......... 16,25
D. Rafael P. Oiariaga.... 16,25
D. Francisco Martín  16,25
D. Juan Blanco.............. 16,25
D.a Carmen Torres......... r 14,21
D. Miguel Casares......... ' 14,21
D. Pedro Fernández Can

cela ... ...................... 14,21
D. Enrique Árgiba'y.......... 14,25
D. Juan M o n t e r . . / 14,21

, D. Luis Fuinagallo.......... 10,88
D. Nicolás Gutiérrez...... 10,88
D. Juan Cisneros........... 29,68
D. Manuel Gómez-Acebo. 30,55
D. Carlos Llord................* 19,61
D. Ramón Fuelles.. ... 19,61
D. Francisco Ruiz......... 27,70
D. Desiderio Alonso....... 24,09
D. Joaquín Velasco  16,25
D. Agustín A. Muñoz   16,25
D. Antonio López.......... /  15,95
D.a María García............... ( 7,90
D. Melquíades Criado  . 13,25
D. Manuel Cintrón  , ,13,25
D. Antonio Alvarez  11,35



Gaceta de Madrid.—Núm. 297 23 Octubre 1936 443

r . ' M ' P E S E T A S

D, Jesús R. E a i a g u e r 11,85 
D. Valentín Bartolomé... -13,25
D* Gabriel) A lv á rau . *....• 9,05

: D. Manuel AlcaUda»»....... 11,33
D> Manuel Rodríguez..*... 10,65
ti: Braulio .Talón.*»,,*...... 10,65
ft> Sebastián Pía,...,*,»*..* 10,65

. D, Carlos A r j o ñ a » . 10,65
s D» Martín H errando   27,70
■ D. Antonio del Valle  94,50
D. Joaquín Moiités.,. *. ; • 31,65
D. José T, PascüaL...;.*, 55,40
O* L u ís .Diez.».*.*..,   . ”-81*05.
D. Jesús López»»».   ; 47,25-
D, Jacinto Marqués*»*.**.* 3,70
D. Esteban Sastre   35,60
D» Ricardo Pasca».,....,»* 27,70
D. Guzffián García. 1 20,10

. D. Félix lísanoiii.. . . . . . . . . .  '22,65
D. Tomás Castro.»......... 39,60
D. Agustín T b rrés......... 27,70
D. Ángel H ernández...... 22,65
D,-Ramón Rodríguez  27,70
,D» Miguel Abaimzá*,».»...* 22,65

■ B; Atan agí! do Aláiz,»...»;.. 27,70
D. Angel Corada..:......... ' .'47,25
D. Enrique Lalinde........ 96,46 •
D, Garlos . G a r c í a , . * » /  24 JH)
D. Jenaro Móchales,...... 5,45
Ü» Antonio EópeZiü.ii... .4,65
D* Prisciliano Ortega».,». 13,60
D» Matías Perea ......   41,65
D. Emilio Pérez». ........ . 16,25
D; Eduardo Sánchez,..... 27,78
D, Enrique Atané   5,47
D* José M o n e d e r o * » . 3:5,62 
D* Rafael Gnixeres»...***.* 54,83
D, Eugenio Calvo *** 86,30 •
D» Pedro F e n a lm ... .»**.. 87,05
D« Miguel Bosch  ..........  31,00
D» Joaquín Montes   31,65
D» Ramón, Moscoso»... ... 12,65
D. Juan de Sola . .. .». 45,85
D» Luis G o n z á l e z » , 16,66 
D. Germán Schortraann., 16,66
D. Alfredo Agüilar**..,»... ' 46,66
D» Juan Hernández»».,.... 18,66
D»* Carmen G a s p a r * » . J 18,68 
D» Enrique Ibáfiez»»,.»»»». 16,66
D» Florián J* Díaz,.....».» 16,86
B» Manuel Lavedán....... 18,66
DA Emilia de Gorostiza»»» 14,58
D» Bernardíno Rodríguez 14,58
D. Juan A, Fernández».., 87*50
D» Juan García*,,i......... 25,00
D» Reginaldo Ruiz......... 47,22
D. Juan J» Bolinaga..*.». 83,33
D. Luis Gratal.»..*.,*»»».*». 29,16
D. Luis Paz   20,83
13. Luis Ciarán..***......... .31,25
D. Francisco Estévez..*... 29,16
D. Lucio L ópez............. 16,66
Da Isabel Laón. ......' »16,66
D. Vicente Castro»*.»  16,68
DA'Serafina V a l l s   27,75 ♦
D. S. Vidal González...... 11,10
B. Alfonso M artín   22,22
D. Angel L ópez....;  8,33
LA O tilde Caudal..;.........  16,63
DA Matilde Méndez.,..  11,10

- D, Armando Huelgas..*... 18,66
D, Julio Gutiérrez  38,89
D, Bienvenido Sáiz,*»..... 44,44
D. Antonio Manzanares».. 6,55
D* Miguel Torralbn*.   5.55
D.a Petra Sanz.»»  v 2,50'
D. Pedro Castellanos...... c  5,55
D» Jerónimo de la Casa*.. 11,11
D. Manuel Esteban**.  6,95
B» José María López   13,85
D* Fernando Navarro  12,00
D Gabriel Mellado.»  , ■ 11,11

P E S E T A S .

D. Antonio P é r e z ; * / . . 6,95 
D» Francisco M artín ...... 8,36
D. José Tormo».* .» ......* 21,11
D: Guillermo Relio*».,..... : 9,70
D* Manuel Pequeña.».....» 6,95
D» Florentino Sancerní... 11,11
D» Andrés López.*..,...»,* 13,85.
D» Victoriano Salas,.**.... 6,95
D» José M artínez............ : ..50,00.
D; Gonzalo Fernández,.... . 5,55•
D. Angel O ñate..... ......... 8,33
D»* Concepción J, Perea. 9,70
D. Vicente Ten.»»»*»*. .*..* 18,65
D. Antonio Morales,..»*.**» . 11,11
D. Patricio Barco.*.**»....» 13,85
D», Esteban Bonilla..»..*... 8,33
D* Francisco Alfaro,*.*..*. 11,11
DA Victoria Santamaría*.*,. 13,85
D* Francisco E. Carrion... - 15,00
D. José P u e r t a s ,    4.1,90
D. Enrique Ürret.a ...» 25,00
D; Manuel Abtidarham*».v. 15,30
B. Fernando Taboada..». 8,33
Du.José .Benarrocb • . 8,33
D,; Luciano Verdugo.*...*.. .15,30
D. Juari Lagarriga........... 20,85
D i  Antonio Mata, 11,11
D* Francisóo V iejo,..**..,» 9,70
D. Patricio Zarza...,.»....* 11,11
0 , Lucio Ajenjo .,...*.».**. 2,00
D. Juan Corpas...   \ 16,65
DA. Paulina González,*..* V 9,70
DA Germana A. Arribas... 9,70
DAMariana de Sales*»...* : ' 9,70

■ D. Carlos de Cebados..... 13,85
DA Pilar I g l e s i a s . : *.' Th95-
DA Ramona Ajenjo, , 3,00
D. Luis B l a n c o . . . , * . , .2.7,70 
0 . Antonio F e rr í............ 27,70
Dá José María Méndez....*: 18,66
I). Diego . V árela............v  8,;33
0, •Manuel J i m é n e z * 11,11 
.0* Lucas de la Torre i.-....* -..A - 20,85
B» Emilio L ó p ez .* **»...* 5,55
Habilitado dei Museo de f

Ciencias Naturales 378,80
Habilitado del Jardín  Bo- 

; tabicó . »* , »•:. **.-» '■ . 15o,20
Ilegible, calle de Cáríage-

n.á, 112  .. 6,00
Ilegible 5,30
Sociedad Española d é  

Construcciones Electro
mecánicas - 2.500,00

Casa Charra, Alcalá, 20j 
926,50 pesetas (consti
tuido por tos siguien
tes donativos);

D. Mauricio García,..»*..* 25,00
P» Joaquín VálduncieL..» 5,00
D* José Luis Esteban..**. 5,00
D» Saturnino Doñoro**..*. 5,00
D. Luis L Ramos   .... 5,00
D. Manuel García* »*,; 5,00
D. Aurelio G arcía..  .5,00
D. Manuel L* Torneroj.. vÍO?0O
D, Rufo J i m é n e z . . 5,00 
D. Vicente Esteban.*...... 5,00
D. José P. P edraz ......... _ 5,00
D. Perfecto del Fresno... ' lO’OO 
D. Juan F r e s n o . . 5, 00 
D* Fernando Pastranq.*.., 5,00
D* José. V» Rebollo  5,00
0  Emilio Roquero  5,00
D, Ramón, Garrote  5,00
D* Jesús Sánchez   - 5,00
D. Pedro Polo . .......* 5,00
D* Pedro  Martín * . *.*»*. > .a 2,00
D. Joaquín M oro.,   2,U0
D* Lucianó López.................. 5,00
D» Carlol F raile  ' ■ 5,00

P esetaS

D* Julio F ra ile    5,00
D. Jesús F r a i l e . . . 5, 00
D. Angel M arcos...............  15,00
D* Angel M arcos   10,00
B. Antonio Rodríguez»*».. 5,00
Orquesta Odimey .,......... 28,00
liíqu ido  recaudado en el

baile del 30-8-1936»..,.. 63,00.
D. Juan M an g as ............. 3,00
D, Rafael ÁlVarez  5,00 *
D* Tomás G il . . . . . . . . . . . . . . .  5,00
D. Gregorio F ra ile .   10,00
D. Timoteo González,,*.... 5,00
D. Miguel C a rre ro . ..... 4*00
B. Angel H e rre ro ;.. .   2,00
D. Felipe G onzález......... 5,00
D. Isaac D om ínguez...... 2,00
D. Estellan F o rn a s ...»*,... 3.00
0 . Agustín Canosa.»...»... 5,00
D. Lope H ernández   5,00
D. Luís Bel Irá i r    10,00
D. Adolfo B. H ernández. 2,00
D. Angel A. Ballesteros* 2,00
D., fíeíiRo.. G aleán»-...........   10,00-
D. Alfonso Blanco»*.*,*... 2,00
D. Bernardoi Santos*   5,00
D. Pedro  'Yartcr*..,.„*....* . • 5,00-
D, Manuel Calaverur*..»... 3 - 5,00'

; D. E duardo  Muñiz»»».*..., 1,00
D. Pascual M artín...*..*.. . 5*00
D* Demetrio P érez    . 10,00,
D. Rafael F o rres ..: ...:......  10,00
í); Miguel; G arcía ,;.........’. .10,00
D. Eloy Pacho..*,*..-,.»*.*.» 2,50
DA M aría F. Sánchez.  3,00
D. Domingo Sánchez*..... 5,00

■ D. -Manuel L o ra    ' '1 ,0 0
DA Teresa Bentolilla».»... 1,00

áDJ Luís Y a g í i c . . , • ' '25,00-
, í). Antonio T osaL .....*».*. 10;00

13, Miguel Oigucra».**..*.. , 5,00
D* Vicente A lónsó..».,*... 5,(30
D* Benito M. Jim eno.,... ' 3,00

: B, José M,. Manso.»*..,.», ■ 2,00
B. MunncL González.**.*.'.: .2,00"
D. R icardo R u lz ..»...**.*.. 3,00
D» Ángel G arcía   5,00
1). Tomás Campos...*..».. , 2,00
D» Evaristo  Oeañas;*.*»... . 2,00;
D* Ramón Bragado...*,.*.. .5*00-
DA.Jua'n.a, Conde.... . . . . . . . . .  2,00

. D. Luis P a s to r ... .. .. .    . .'. 3,00
I). Agustín Mangas...,,..,.. . 10,00.
D. Ársenio H erre ro ........ 10,00
D. N arciso García..,*,»**. 3,00

» D. F idel Martwi   2,00
D* Juan Casado.....**.»»..* 2,00
D, Angel Pérez...*.*..................  5,00
D. Carlos N avarro .....* ... 1,00
DA Ana M aría González.. 1,00
D. Oleigarío Canalejas.**.. 1,00
D Manuel Blanco..»»....». 2,00
D.;Ranuon M artin ;..,..  2,00
D. Manuel Átnadúr,.*»....A v s 2,00
D, Püiicarpü Sánchez..*.; .2,00. .
B . A rturo Áíoreiio... .. .. .. .  2,00
D. Juan H ernández........ 3,00
D* Francisco  de Santiago 5,00
D. José A rro y o .... .. .. .. .. .  5,00
D. Félix R edondó.... . . . . . .  2*00
D. Policarpo G a rd a .—  5,00
Socio núm ero 2.656.................   5,00
D. Andrés Sánchez   * 3,00
D. F rancisco  Sim ino.;..G  5,00
D» WiíTedo Agudo r  5,00
D. Vicente G arcía  3*00
D. Julián  González  2,00
D» Leopoldo Rodríguez,. 5,00
p ; Belisario R odríguez... , . -2,00
[>. Manuel ?dartin    . • 5,00
B. Manuel Rebollo,;..,:.*. , 8,00 .
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D. Luis García....   1,00
D. Tomás M artín,, .........« 25,00
D. Remigio García  10,00
D. Raimundo Frutos.  5,00
Beneficio líquido del bai

le celebrado el 20 de 
Septiembre de 1936.... 56,00

Partido Nacional Repu
b l i c a n o  (Agrupación
de M adrid).....   1.875,00

Ideim id. id. id. id. .... .. 1.000,00
Asociación Profesional 

de Funcionarios de
Prisiones   250,00

Empleados del Instituto 
Nacional dé Previsión. 5.752,45

Consejo de Administra
ción de las Minas de ,
Almadén y Arrayanes. 640,00

Sucursales del Banco de 
España en Guadalaja- 
ra, Murcia y Valencia. 11.322,10

Suma y sigue.  5.814.342,70
Baja de 2.244,00 pesetas, 

entrega núm. 1.074.038 
del Banco de España, 
publicada en la G a c e ta  
bajo el epígrafe “ ilegi- 
ble” .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.244,00

Suma y sigue...... 5.812.098,70

DIRECCION  GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Él Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros, de conformidad con el Decre
to de 21 de Julio último, se ha sérvido 
disponer que D. Tomás García Cuenca 
cese en el cargo de Veterinario afecto 
al Laboratorio de Análisis de Tánger, 
quedando separado del servicio.

Lo que de" Orden del Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros comunico a 
V. S. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 16 de Octubre de 1936. —  Él 
Subsecretario, Rodolfo Llopis.
Señor...

Él Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros, de conformidad con el Decreto 
de 21 de Julio último, ha tenido a bien 
disponer que D. Santiago Sánchez God- 
da cese en el cargo de Medico del Dis
pensario^ de la Cruz Roja dé Tánger 
y quede ̂ separado del servicio.

Lo que de orden del Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros comunico a 
V. S. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 16 de Octubre de 1936. —  El 
Subsecretario, Rodolfo Llopis.
Señor Director general de Marruecos y 

Colonias, Sr. Ordenador de Pagos de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros y Cónsul general de España en 
Tánger.

El Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros, de conformidad con el Decreto 
de 21 de Julio último, se ha servido 
disponer que D. Emiliano Portillo Ca
sas cese en el cargo de Maestro agrega
do a las Escuelas españolas de Casa- 
blanca y quede separado dél servicio 
;y del escalafón del Magisterio de la

zona de Protectorado a que pertenece.
Lo que de orden del Sr. Presidente 

: del Consejo de Ministros comunico a 
V. S. para su conocimiento y efectos. 
„ Madrid, 16 de Octubre de 1936.—El 
Subsecretario, Rodolfo Llopis.
Señores Director general de Marruecos 

y Colonias, Ordenador de Pagos de 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros y Cónsul de España en Casa- 
blanca.

El Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros, de conformidad con el Decreto 
de 21 de Julio último, se ha servido 
disponer que doña Cándida Martín 
Sáez cese en el cargo dé Maestra de 
las Escuelas españolas de Casablanca 
y quede separada del servicio y del Es
calafón del Magisterio de la zona del 
Protectorado de España en Marruecos 
a que pertenece.

Lo que de orden del Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros comunico a 
V. 8. pára su conocimiento y efectos.

Madrid, 16 de Octubre de 1936.— El 
Subsecretario, Rodolfo Llopis.
Señores Director general de Marruecos 

y Colonias, Ordenador de Pagos de 
la Presidencia del Consefo de Mi
nistros y Cónsul de España en Casa- 
blanca.

MINISTERIO DE ESTADO 

SUBSECRETARIA

SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Cónsul de España en Bahía Blan
ca (República Argentina)', participa a 
este Ministerio el fallecimiento de la 
española María Diez García, de seten
ta años de edad, viuda, ocurrido el 
día 14 de Fébréro dél corriente año 
en Püan (Buenos Aires), sin más 
datos. á

Madrid, 20 de Octubre de 1936— El 
Subsecretario, P, A., J. Cano Trueba.

El Cónsul de España en Bahía Blan
ca (República Argentina) participa a 
este Ministerio el fallecimiento del es
pañol José María Paleo Candía, na
tural de San Román de Villaesíroíe, 
Ayuntamiento de Cervo (Lugo), de 
cuarenta y nueve: años de edad, sol
tero, hijo de Francisco y de María An
tonia, ocurrido en Copetonas, partido 
de Tres Arroyos (Argentina), el 24 
de Diciembre de 1932.

Madrid, 20 de Octubre de 1936.—El 
Subsecretario, P. A., j .  Cano Truéba^

El Cónsul de España en Bahía Blan
ca (República Argentina) participa a 
este Ministerio el fallecimiento de la 
española Matilde Piñán Acevedo, na
tural de Oceja, partido de Riaño, pro
vincia de León, hija de Santiago y de 
Petra, ocurrido el día 17 de Mayo del 
corriente año.

Madrid, 20 'de Octubre de 1936.—El 
Subsecretario, P. A., J. Cano Trueba.

MINISTERIO DE LA GOBER- 
NACION

DIRECCION GENERAL DE SEGU
 RIDAD

Ilmo. Sr.: Esta Dirección general, en 
uso de las facultades conferidas, ha te
nido a bien separar del Cuerpo de In
vestigación y Vigilancia a D. Vicente 
Fermín García, nombrado Agente de 
tercera clase provisional, en esta pro
vincia, en 7 de Septiembre último, con 
arreglo al artículo 3.° del Decreto fe
cha 5 de Agosto próximo pasado, in
s e r to  en  la  Ga c e t a  del 7.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 21 de 
Octubre de 1936— El Director general, 
Manuel Muñoz.
Señor Jefe superior de la Policía gu  ̂

bernativa de Madrid.

MINISTERIO DE. INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Vista la comunicación de D. Arturo 

Soria Hernández, Director de la Com
pañía Madrileña de Urbanización, so
licitando, en cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden de 7 del actual, se 
le abone el importe del alquiler co 
rrespondiente al tercer trimestre del 
año en curso dél edificio donde está 
instalado el Instituto Goya y la cer
tificación del Secretario de la expre
sada Compañía en la que hace cons
tar que D. Arturo Soria continúa auto
rizado para percibir los alquileres del 
mencionado edificio, sito en la Ciudad 
Lineal, que sigue siendo propiedad de 
la misma,

Esta Subsecretaría h a  resuelto pro
rrogar el contrato con la citada Coim 
pañía ^or el lev er trimestre del co^ 
rriente año y que su importe de 2.000 
pesetas se libre a favor de D. Arturo 
Soria Hernández, con cargo al capí
tulo 2.°, artículo 4.°, grupo -l.1®, con
cepto único, del presupuesto vigente 
de este Departamento.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 16 de 
Octubre de 1938.-—E l Subsecretario, 
por delegación, José Renán.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
  ENSEÑANZA 

En uso de lás atribuciones que con
cede el Decreto dé 2 de Diciembre 
de 1932, ' V

Esta Dirección general ha resuelto 
nombrar. Inspecion Jefe de Primera 
enseñanza dé la provincia de Tarra-  
gona aririspector interino D. Francis
co Blánch Bosch.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 22 de Octubre 
de 1 9 3 8 — El Director general, C. G. 
Lombardla.
Señor Inspector-Jefe de Primera en- 

señanza de Tarragona.


